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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

003-2016 28-01-2016 JD - STJD INMEDIATO 

                          
Considerando 

1-Se conoce oficio DFOE-SD-0243, suscrito por la Sra. Alexia Umaña Alvarado, Fiscalizadora de la División de Fiscalización 
Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la República, por medio del cual solicita información complementaria 
sobre la acreditación de las disposiciones 4.5 y 4.6 del Informe N°. DFOE-EC-IF-15-2014. 
2-Leído el oficio supra, y siendo que ésta Junta Directiva se ha avocado en la atención de manera diligente los 
requerimientos y disposiciones contenidas en el  Informe N°. DFOE-EC-IF-15-2014, consideran pertinente los Sres. 
Directores, instruir al Sr. Guillermo Ramírez Gätjens, Jefe de la Secretaría Técnica, emita y remita al Ente Contralor, la 
certificación sobre el cumplimiento de las disposiciones citadas en éste oficio, razón por la cual, la Junta Directiva, POR 
TANTO;   

Acuerda 
1-Instruir al Sr. Guillermo Ramírez Gätjens, Jefe de la Secretaría Técnica, emita y remita al Ente Contralor, la certificación 
sobre el cumplimiento de las disposiciones citadas en el oficio DFOE-SD-0243, suscrito por la Sra. Alexia Umaña Alvarado, 
Fiscalizadora de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la República. 
2-Acuerdo Firme  
 
Cordialmente;  

                              
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe 
Secretaría Técnica 
Junta Directiva 

 


